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Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 18 de Julio del 2013 

Señor 

Diógenes Humberto Villacís García 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria 
Universal de Accionistas de la compañía BLASTI S. A., en sesión 
celebrada en esta ciudad el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE de 
la compañía por un período de CINCO AÑOS, de conformidad con el 
estatuto social de la compañía. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de conformidad con el artículo vigésimo séptimo del estatuto 
social de la compañía. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz 
Casquete el 15 de agosto de 1996, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón el 19 de septiembre de 1996. 

Atentamente, 

ll 
Ing. José Tomá reno Moreno 
SECRETARIO DE LA SESION 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía BLASTI 

S. A..- Guayaquil, 31 de Julio del 2013. 

Sr. Diógenes Humberto Villacís García.- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del. 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: , 

-,L- Con fecha seis de Agosto del dos mil trece queda inscrito, el presente 
Nombramiento dé Presidente, de la Compañía BLASTI S. A., a favor de... 
DIOGENES HUMBERTO VILLACIS GARCIA, de fojás 107.887 po 
107.889, Registro Mercantil número 15.168. o 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la 9 A. a A 
declarante cuando esta y este provee toda la información, al tenor de lo cstabloido en el Art. 4 de la Ley:del Sistema: a 

Ñ o Nacional de Registro de Darás Públicos. Y o ' Maa UN 

” - : ! o o pata 

 



  

9% 

y 

4 

MN 

y : 

o 

: 
N 

| 

' 

Pe 

Nx 

a 
1 1 

Documentación 
y Archwvo 

CAADPEA 
pe Corra ras MERA O 

£ 
: 

| 

E 

   


